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Sección de Fomento . —Carreteras.— 
Nobabiendo Leoidoefecto por falta de li- 
citadoresl as dos subastas para acopios de 
materiales con destino á la conservación 
de las carreteras do Mahon á Cindadela, 
de Mahon á Villa-Cárlos y de Mahon á 
San Clemente, durante el corriente año 
económico, la Dirección general de 
Obras públicas ha dispuesto se celebre 
un tercer remate en los términos y bajo 
las propias bases que cu las ante
riores.

En su consecuencia, he resuello ten
ga efecto el espresado remate el dia 20 
del corriente á las doce de su mañana, 
bajo los tipos que se espresan en la re
lación adjunta, cuyo acto se celebrará 
cu este gobierno y en el subgobierno 
de Menorca, con arreglo á lo preveni- 
doj^n la Instrucción de 18 de marzo de 1 

hallándose de manifiesto en am- 
puntos para conocimiento del pú- 

b'ico, los presupuestos y condiciones 
W han de regir en cada una de las con- 
^¡JS, no admitiéndose ninguna propo- 
S1don que se reder.) á mas de una car- 
reiera.

I-as proposiciones se presentarán en ¡ 
Wlegos cerrados arreglándose exacta- 

al modelo que se inserta á con- 
s.^ciun, y la cantidad que ha de con- 
r o'^rse en las oficinas de Hacienda pa- 
' wuiar parte en la subasta será el 1 

c i 100 del presupuesto de contrata de = 
carretera. Este depósito podrá ha- 

,rse en metálico ó acciones de cami- 
US’ debiendo acompañarse á cada plie- 

ac-.p el documento que
v lei de haber realizado dicho depósito 
ci/i ‘‘hir los liciladores sus respectivas 
Ced"l:« de vecindad.

e.l ms o  que resulten dos ó mas 
acto O-1C?Ones *Sua16S se celebrará en el 
Se ’ ^dcamente entre sus autores una 
n !|da licitación abierta en los térmi- 
fij^SVenÍd^ en la citada Instrucción, 
eu Z-080 *a PriniGra puja por lo menos 
M?0. Peseh|S, quedando las demas á 
no k*- d*3 los liciladores con tal que
°„N»n de lo pesetas,

do pn;'. 10 abril 1875.-E1 goberna- 
or' Felipe Puigdcraia.

CARRETERAS.

De Mahon á Cindadela. . 
De Mahon á Viliacárlos. . 
De Mahon á S Clemente.

Metros 
cúbicos 

de 
piedra.

709 
-120 
170

Presu
puesto de 
contrata. 
Pías. Cts.

2.894‘Í9
427*80
606*05

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de 

del anuncio que con fecha
enterado 

se pu-
blicó en el Boletín oficial de la provin-

se crean con derecho á las herencias 
intestadas de los consortes Pedro 
José Llabrés y Roca y de María Te
resa Arnau y de Mata, esta natural 
de Palma que fallecieron en la villa 
de Puigpuñent de donde eran veci
nos y aquel también natural, el pri
mero dia tres de setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y siete y lase-

gado, no admitiéndose postura que 
sea menor de la cantidad del justi
precio, la que ó la que sea del re
mate deberá percibirse íntegra por 
los vendedores; siendo de cargo del 
comprador los gastos de la subasta 
y remate, otorgamiento de laescritu-
ra de traspaso, alodio, censo á que 

. . está afectada la finca y demas ane-
gunda el veinte y ocho de setiembre ; xos á la transferencia de la pro
de mil ochocientos cincuenta y sie- i piedad.

cía y de los requisitos y condiciones ¡ te, sin que conste hubiesen ordena- i 
...meo . ........ . ......ninguna clase de última volun-■que se exigen para la adjudicación de

los acopios de piedra machacada desti
nada á la conservación de la carretera
de durante el actual año econó
mico, se compromete á lomar á su car
go los mencionados acopios con extric- 
ta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de (aquí 
la cantidad escrita én letra, advirliendo 
será desechada la que asi no se esprese.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 422.
A1)MINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Estancos.—Debiendo proveerse el 
estanco de la aldea de la Alquería 
Blanca (Santañy) por haber quedado

tad, para que en el término de trein
ta dias se presenten á deducirlo en 
los autos juicio de abintestato de di
chos consortes pues que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho; en la inteligen
cia de que se han presentado á re
clamar las herencias de dichos fina
dos sus hijos José y Maria Inés Lla
brés y Arnau.

Palma treinta de marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Enrique Bonet.

Palma treinta de marzo de mil 
ochocientos setenta y cinso.—Fran
cisco de Paukt Puig. —Por su man
dado, Ramón M.° Ballester.

Núm. 425.
I). Francisco de Asís Ibancz y ^rotons, 

í Juez de primera instancia del partido 
< de Manacor.

- Por el presente primer edicto se 
(cita, llama y emplaza á todos los
: que se crean con derecho á heredar 
. á Juana Maria Roig y Barceló cono
, cida simplemente por Maria Roig, 
¡ fallecida intestada en la villa de San 
, Juan dia veinte y dos de setiembre 
. de mil ochocientos cuarenta y nue-

En virtud del presente edicto se Y6’. (lue cn e* término de
... - - L treinta días a contar desde la inser

ción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia comparezcan á de
ducirlo en los autos juicio abintesta
to del mismo instado por su hijo don 
Mateo Font y Roig, pues de lo con

construida y un jardín anterior á la P^rará el perjuicio que
misma donde tiene su entrada prin- ¡ mgar.

, cipal; la casa consta de una porción 
ciados del Ejército y Armada, y las i de sótano, piso principal con tres 
viudas y huérfanas de militares ó vo- : dormitorios, sala, comedor, cocina, 
luntarios muertos en campaña ó por , despensa y fuente medianera con el 
consecuencia de heridas recibidas ; dueño de la propiedb.il contigua: so- 
en acción de guerra ó en acto del bre la parte superior del sótano hay 
servicio. , _ ¡ una azotea que corre á nivel del pi

Lo que se hace público por medio ¡ so bajo y un desvan en la pai te su
de este periódico, á los fines que se . perior del edificio; linda la misma . 
espresan. . í finca por Norte con terreno y casa

Palma 6 de abril de 1875.—El jefe de D. José Tomas, por Sur con casa 1 
económico, Casimiro Urech. ¡ de 1).° Catalina Fieras de Singala, á

  i por Este con tierras del prédio Por- \ 
v  / /q o  i to-Pí, v por Oeste con camino de es-
i\um. 423. ¡ tableccdores. Está situada en tierras ¡

i i n • 7 que pertenecieron á dicho prédio yj a /C h inmediación del mar: ha sido |
primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Núm. 424.

cesante el que la obtenía, he acor- saca á pública subasta voluntaria 
dado señalar el plazo de ocho dias, ' 
desde el de la inserción de este : 
anuncio en el Boletin oficial de la • 
provincia, á fin de que los que aspi-1
ren á obtenerlo presenten sus soli- i 
citudes en esta Administración eco- i 
nómica; en inteligencia de que, ten-¡
drán derecho de prioridad los licen- i

por termino de treinta días una finca 
perteneciente á los herederos de don 
Vicente Mir y Ferrer, de este vecin
dario, cuya finca se compone de una 
porción de terreno con casa en él

Dado en Manacor á veinte y nue
ve de marzo de mil ochocientos se- 

i tenía y cinco.—Francisco de Asis 
• Ibanez.-P. M. de S. S., Rafael Ros- 
i sello.

justipreciada en retasa en la canti
dad de cinco mil pesetas; y para el
remate queda señalado el dia siete1 VvILJLALU ouuaicixiu VI Uld dlulu

¡ Por el presente primer edicto se de mayo próximo á las once de su 
. cita, llama y emplaza á todos los que mañana en los estrados de este Juz-

Núm. 426.
e s Aj a l d r o n c a z a d o r e s

DE MALLORCA.

Anuncio.—El dia 15 del actual y á 
las 12 de su mañana tendrá lugar en 
el cuartel que ocupa dicho escua
drón, la venta en pública subasta de 
un caballo de desecho. Lo que se ha
ce saber por medio de este anuncio 
para que pueda llegar á conocimien
to del público.

Palma 6 de abril de 1875.—El co
mandante gefe del Detall, Manuel 
Garcia.
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ACADEMIA DE INGENIEROS

PROGRAMA

PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN LA 

ACADEMIA DE INGENIEROS DEL EJER

CITO.

^Conclusión

Geometría descriptiva.
1. Preliminares.
Representación de un punto. Proyec

ciones de una recta. Hallar las trazas 
de una recta conocida por sus proyec
ciones. Posiciones relativas de dos rec
tas.

'2 . Representación y generación de 
un plano.

Posición de un plano respecto á los 
de proyección conocidas sus trazas en 
estas. Conocidas las proyecciones de un 
punto, de una recta y de un polígono 
situado en un plano hallar la otra. Fija 
la situación de un plano por otros me
dios que no sean sus trazas sobre los 
de proyección encontrar estas en todos 
los casos.

3. Paralelismo de rectas y planos y 
de planos entre si.

4. Intersección de una recta con un 
plano y do planos entre si.

5. Recias y planos perpendiculares 
entre si.

6. Cambio de planos de proyec
ción.

Giros al rededor de ejes perpcndicu- 
res á cualquiera de los planos de pro
yección. Giros al rededor de ejes no per
pendiculares á los planos de proyec
ción.

7. Abatimientos. Problema directo ó 
inverso.

8. Menores distancias.
Desde un punto á una recta. Entre 

dos rectas paralelas. Entre dos rectas 
que se cruzan en el espacio. Entre dos 
planos párelos.

9. Magnitudes y construcciones en 
un plano dado.

Diferentes problemas sobre este 
asunto. v .

10. Angulos de rectas y planos.
H. Angulos diedros. Plano bisec- 

tor.
12. Angulo triedro.
Construir un triedro conociendo tres 

cualesquiera de los seis elementos que 
lo componen.

13. Poliedros.
Representación de una pirámide. 

Idem de un prisma. Idem de los cinco 
poliedros regulares. Desarrollo de una 
superficie poliedral.

14. Secciones planas en los polie
dros.

Aplicación á la pirámide y al prisma. 
Hallar los puntos que una recta encuen
tra á la superficie de un poliedro.

15. Intersección de poliedros.
Intersección de un prisma y una pi

rámide de dos prismas. De dos pirá
mides y verdadera magnitud obtenidas.

TERCER EJERCICIO.

Traducir correctamente el francés.
Dibujo natural, topográfico y de pai

saje.
Nota 1.a Ademas los aspirantes á in

greso deberán acreditar por certificación 
haber cursado y probado en estableci
miento habilitado al efecto la Historia 
universal y particular de España y la Geo
grafía.

2. ° Los autores según los cuales sea 
redactado el anterior programa son:

Aritmética: Cirodde, Bourdon. Alge 
bra elemental: Cirodde. Algebra supe
rior: Cirodde, Sánchez Vidal, Pinar, 
Bourdon. Geometría: Cirodde, Vicenl. 
Trigonometria rectilínea: Serret. Trigo- 
riornetria esférica: Serret. Geoinelrii; 
descriptiva: Elizalde.

3. a Cosque deseen ingresaren cual
quier año académico se sugetarán en la 
parte referente á exámenes á las pres
cripciones del art. 70 del Reglamento 
orgánico.

4. a Los examinandos que fueren re
probados en el de admisión á primer 
año, pueden aspirar al ingreso en el cur
so preparatorio sufriendo al efecto el 
examen de las materias correspondien
tes para el mismo tribunal y en la for
ma que se previene en este programa. 
Artículos del reglamento orgánico que 

se refieren al ingreso.
Art. 18. Tienen opcion á ingresar 

en clase de alumnos los oficiales é indi
viduos de tropa del ejército, milicias y 
armada y todos los jóvenes que reunan 
las condiciones detalladas en el sistema 
de admisión que previene en este Regla
mento.

Art. 19. El uniforme que unos y 
otros usarán será el mismo que el de los 
oficiales del cuerpo sin divisa alguna de 
graduación militar los soldados alum
nos. Los que estén en posesión de algún 
grado ó empleo en las armas generales 
usarán las divisas que correspondan á 
dicho grado.

Art. 26. Al abrirse las clases debe
rán los alumnos estar provistos de los 
libros correspondientes y surtidos de re
glas, compases, escuadras, trasporta
dores, cortaplumas y demas efectos de 
dibujo.

Art. 31. Los padres ó tutores de los 
soldados alumnos que no gocen sueldo 
de oficiales de ejército estarán obliga- 
gados á asistir á sus hijos ó pupilos con 
la asignación suficiente para su decoro
sa manutención.

Si algún padre ó tutor faltase á esto, 
se le advertirá por el gefe, en caso de 
no surtir efecto la advertencia después 
de trascurridos dos meses, usará el sub
director de la facultad de obligarles por 
los medios naturales.

Art. 71. Las circunstancias que han 
de concurrir en los aspirantes á ingreso 
en la Academia serán:

1 .a La aptitud física determinada en 
la ley de reemplazos del ejército; y res
pecto de la vista que no presente los de
fectos de miopía ó presbicia. '

2 ." Carecer de lodo impedimienlo le
gal para ejercer cargos públicos.

3 .a Poseer los conocimientos que 
se determinen en los programas de opo
sición.

4 .a Tener quince años de edad cum
plidos al empezar el curso académico 
para los aspirantes á ingreso en el pre
paratorio y diez y seis con iguales con
diciones para tos que pretendan ingre
sar en el primer año de la Academia. 
Sin embargo podrá dispensarse un año 
en la edad tanto á unos aspirantes co
ma á otros, cuando á juicio de la Junta 
de profesores demostraren en el acto del 
exámen reunir condiciones de inteli
gencia y aptitud especiales que los pon
gan en el caso de poder seguir con éxi
to los estudios necesarios, teniendo 
ademas el desarrollo físico en armonia 
con el intelectual. La dispensa del año 
se hará por el ingeniero general en vis
ta del dictámen del Tribunal de exá
menes.

Art. 73. Publicado que sea el lla
mamiento en la Gaceta del gobierno y en 

los Boletines de provincia, los paisanos 
que deseen concurrir á los exámenes 
presentarán ante la junta de profesores, 
por conducto del secretario, sus instan
cias acompañando los documentos lega
lizados en la forma que previenen las le
yes do la nación.

I .° Fé de bautismo ó acta del naci
miento del pretendiente.

2 .° Certificación de la autoridad lo
cal del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia cu que haga constar que el pre
tendiente no tiene impedimienlo legal 
que le inhabilite para el ejercicio de car
gos públicos.

3 .° Certificación que acredito su bue
na conducta.

4 .° Certificación de? haber cursado 
las materias de segunda enseñanza.

Art. 74. La junta resolverá sobro 
!<s instancias asi documentadas comu
nicando su acuerdo á los interesados el 
subdirector de la Academia, á quien se 
presentarán los pretendientes para ser 
reconocidos por el facultativo y tallados 
en presencia del jefe del Detall.

Uno y otro acto se harán constar por 
medio de certificaciones estendidas en 
sus respectivos espedientes.

Art, 75. Las instancias de referen
cia se dirigirán con-la debida anticipa
ción á la fecha que se señale para el con
curso y con oficio de remisión, espre- 
sando con claridad, la materia de que 
desea examinarse, los nombres de sus 
padres ó tutores y las señas de su do
micilio.

Estos documentos son devueltos á 
los interesados si no fuesen admiti
dos en la Academia. Las reclamaciones 
á que den lugar los acuerdos de la jun
ta se harán por los interesados al inge
niero general.

Los pretendientes con carácter mili
tar solicitarán del ingeniero general por 
medio del director de su arma la auto
rización para presentarse á exámen 
cuando lo sea comunicada la resolución 
de esta autoridad admitiéndoles, se pre
sentarán, asi como el subdirector de la 
Academia.

El ingeniero general pondrá á dispo
sición de sus gefes á los aspirantes mi- continué la subida, pasando sin obstá
litares que no llenan las condiciones 
exigidas, ó que llenándolas no puedan 
ser admitidos.

Art. 76. Los aspirantes militares 
promoverán sus instancias antes del 15 
de abril no debiendo ser cursadas por 
sus gefes las que se presenten con pos
terioridad á este dia ni tampoco admi
tidas por la junta de profesores las de 
los paisanos después del 10 de mayo 
podiendo conceder hasta el 23 de dicho 
mes como plazo para subsanar las faltas 
de los espedientes.

Art. 77. El dia 30 de mayo y en 
presencia de los aspirantes admitidos á 
exámen se verificará el sorteo que debe 
determinar el órden según el cual han 
de ser examinados, sin que después 
pueda admitirse ninguno que no hubie- 
sido sorteado.

Art. 80. Se entenderá aprobado en 
el exámen de admisión en cada ejerci
cio el que obtenga por lo menos la nota 
de bueno por pruralidad. El que no al
cance estas notas se entenderá repro
bado.

Art. 81. Los examinados que por 
enfermedad ú otra cualquiera causa no 
hubiesen podido asistir á los ejercicios, 
ó se hubiesen retirado sin concluirlos, 
pierden todo derecho á ser examinados 
en aquel año, debiendo empero ser cali
ficados con las notas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por los 

ejercicios practicados.
Los artículos 25 y 27 del reglamen* 

orgánico se han modificado por disn? 
cion del gobierno de II de noviemh 
próximo pasado en el concepto de con9 
linuar percibiendo el sueldo de su em’ 
pico los alféreces que pierden curso v 
de abonarse como servido todo el Ue^ 
po que los alumnos permanecen en h 
Academia.

Asimismo ha dispuesto el gobierno 
que por ahora los años ó cursos acadé. 
micos queden reducidos á seis meses."

MINISTERIO DE MARINA.

Capitanía general de Marina.—bepar. 
lamento de Cartagena. — Excmo. Sr.- 
El comandante de las fuerzas navales del 
Ebro y los Alfaques, en 1.° del actual, 
me dice:

«Excmo. Sr.: A las diez y cuarto del 
25 del pasado, listos los buques, según 
tuve el honor de expresar á V. E. en 
mi comunicación de aquella fecha, y he
cho el zafarrancho de combate, empren
dí la subida del rio remolcando el falu
cho núm. 1 por la Somorrostro, el nú
mero 2 por la Ebro, y la llentge por las 
lanchas Tortosa y Amposta. Enelsilio 
denominado Casa Churrut, entre la Ca- 
chita y la Cacha, situé el falucho núme
ro 1 entre la Cava y las Salinas; frente 
á la Isla Gracia!, dominando su paso, 
fondeé la Somorrostro. Apenas hecho 
esto, se presentó el enemigo éntrelas 
casas do las Salinas, y rompió el fuego 
contra las lanchas que remolcaban la 
llentge, corriéndose después contra la 
Somorrostro, Ebro y núm. 2. Contesta-1 
ron los buques con el suyo de carabina, 
hizo la Tortosa d ü  disparo de metralla, 
y por último, dos granudas muy biendr 
rígidas que le envié con la Somorroslro 
terminaron todo, no volviéndose á ver 
un solo carlista.

Asegurado de que el enemigo había 
huido bien léjos y no deseaba volver á 
probar fortuna, me trasbordé á la Ebro 
con el comandante de las fuerzas sutiles; * 
dejé la anterior cañonera en su puestoy 

culo el bajo y estrecho de la Isla. A la 
altura de Mas de Val, dominando am
bos canales, fondeé el falucho núm. 
y una hora después la Ebro en la R3' 
bosina.

Pasé entonces con el citado coman* 
danto á la Tortosa y continué rio arriba, 
llegando sin novedad con las dos lanchas 
y la llentge á Amposta á las ocho de Ia 
noche.

Ocupóme en seguida de buscar un*0' 
cal para depósito de carbón, víveres 
municiones y pertrechos, y donde Pu' 
dieran establecerse un taller y una en
fermería, por carecer de hospital la 
blacion. En la mañana del 26 lo encon
tré muy á propósito, capaz para lodo 
que se necesitara, delante del eniba^ 
dero. Encontrando las condiciones ve 
tajosas y no teniendo tiempo que P6^ 
der, lo hice, se limpió, se descargo 
llentge, y en la larde quedaron 
dos en él convenientemente el caro 
víveres, materias lubricadoras y ole11',y.1 
efectos y repuestos de las lanchas, 
cargándose del cuidado y trabajo 
rial de distribución, de lo almacén< 
según las órdenes y pedidos co 
pondientes, el oficial de mar de Ia 
losa- ■ nhaioá

El 27 mandé la Amposta rio o^ia 
rellenar de carbón la Ebro, cuS cOger 
llentge vacía hasta las salinas, Y re 
todas las embarcaciones que P
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traer de las orillas para dar seguridad 
á los buques y cortar el paso al enemi
go, mientras yo en ¡a otra lancha, con 
el Jefe de las fuerzas del rio, subia á 
fortosa.

Ni en el célebre paso de Usnallop ni 
en otro punto alguno se nos hostilizó ni 
dejó ver el enemigo. En Tortosa confe
rencié con el Gobern<idor militar y Co
mandante de Marina, les puso en rela
ción con el Jefe citado, y encarecí la ne
cesidad del mutuo auxilio y trabajo com
binado do la Marina y el Ejército. Allí 
se hallaba el Brigadier Comandante ge
neral de Tarragona, que con una colum
na había llevado un convoy. Le di noti
cia de nuestra entrada y situación de los 
buques; pero á pesar de sus buenos de
seos, teniendo otras atenciones, no po
día por entonces dar una batida com
binada rio abajo, y menos establecer 
destacamentos en las orillas. En cuanto 
a la plaza, teniendo que atender á si 
misma, no le era dable hacerlo tampoco 
por entonces. '

Otro de los objetos que allí me lleva
ron era alquilar algunas muletas para las 
atenciones de la división, y una buena 
llcntgeyava el continuo servicio de pro
veer á los buques y subir desde la Gola 
á Amposta los repuestos para evitar el 
alto precio á que la conducción salia de 
otro modo. Encontré por fin una de 35 
toneladas con su muleta de cinco, que 
convenientemente pertrechadas pude en
contratar por 6‘25 pesetas diarias y una 
muleta de dos toneladas por 5 pesetas 
mensuales, y en el acto lomé posesión 
de ellas, quedando en Amposta, á dispo
sición del Comandante de las fuerzas. 
En mi vuelta de Tortosa á este último 
punto tampoco se vió el enemigo.

En el dia de ayer, habiendo dejado 
todo organizado y en marcha, y necesi
tando establecer el correo regular de la 
división del rio, con las fuerzas de los 
Alfaques, ponerme de acuerdo con el 
Jefe de la columna do Vinaroz y con el 
General en Jefe, asi como traer cuanto 
antes á Amposta repuesto de lodo lo ne
cesario para hacer frente á cualquiera 
eventualidad, bajéala Gola en la Torlo- 
sn, comunicando al paso con todos los 
buques, en los que no ocurría novedad; 
no habiéndose vuelto á ver un carlista 
en las orillas desde el dia de nuestra en- 
trmta, y circulando los barcos morcantes 
libremente bajo el cañón y reconocimien
to de nuestros cruceros. El Vulcano es- 
laba en su puesto; me embarqué en él y 
oto dirigí á los Alfaques, donde encontré 
*a goleta Sirena.

Hoy fui á Vinaroz; la columna estaba 
loera, pero conferencié con el Coman- 
wntc militar, le dejé nota de los puntos 
ocupados por los buques, y encargo de 
encarecerá su Jefe la necesidad de re- 
correy y aun establecerse en las orillas 
oel Ebro en combinación con ellos.

l-o la tarde regresé á los Alfaques é 
b'ce con un hombre seguro el contrato 
"jo conducir el correo entre las fuerzas 
oe* Ebro y los Alfaques una vez á la se- 

y aun con más frecuencia en ca- 
preciso, mediante la suma de 80 pe- 

etas mensualas.
^o terminaré esta comunicación sin 

y Voner á la superior consideración de 
d , t. que con la entrada de la división 
la rl° Y remisión á Cartagena de la 
oPrC. ! 7torizZf solo queda para prote-

á Vinaroz el falucho Delfín, puesto 
Inm.6* m’sllCÜ Wbehta tiene que cus- 
tf n*11 el t\uert0 de los Alfaques y man- 
Dos^.P01^ la comunicacion con Am- 
bum3’ COmo d'0113 plaza necesita dos 

ques para flanquearla, y su coman

dante militar abriga temores de ser ob
jeto de un serio ataque, si el enemigo 
se apercibe de que queda uno solo en 
el puerto, tengo el honor de rogar á 
V. E. ponga á mis órdenes algún otro 
falucho para cubrirían importanlepunto.

Adjunta os copia de las instrucciones 
que para el servicio interior del rio he 
dado al Comandante de las fuerzas suti
les, deseando por mi parte vivamente ha
ber acertado al redactarlo, é interpretar 
fielmente los deseos de V. E.»

, Loque traslado á V. E. para su de
bido y superior conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Carta
gena 18 de marzo do 1875.—Excmo. 
señor.—Miguel Lobo.—Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina.

gacela del 56 de marzo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Por decreto de 26 de junio 
del año último, al derogarse el de 20 
de abril de 1866 en virtud del cual 
fué permitida á los particulares la li
bre introducción y venta de tabacos 
de las islas de Cuba v Puerto-Rico, se 
dispuso (pe en 31 de octubre próxi
mo pasado habían de cerrarse defini
tivamente las expendedurías, que
dando los contraventores sujetos á 
las prescripciones del Real decreto 
de 20 de junio de 1852, que define 
los delitos de contrabando.

Posteriormente y por otro decreto 
de 29 deoclubrc se amplió hasta 31 
de enero do este año el plazo antes 
fijado para que cesaan las expende
durías y terminarán los efectos del 
citado decreto de 20 de abril de 1866; 
debiendo ser exportadas al extranje
ro ó á Ultramar las existencias que 
resultasen al finalizar dicho plazo, 
sin que sus dueños tuvieran opcion 
á otra indemnización mas que al 
reintegro de los derechos de regalía 
que hubieren satisfecho al Estado.

Corría aquel plazo cuando el minis
tro (pie suscribe se encargó de su 
departamento; poro observando que 
la Administración no había podido 
situar de antemano en todas partes 
los cigarros habanos que debia ex
pender por cuenta de la Hacienda al 
cesar los particulares en este tráfico, 
fue necesario prorogar hasta fin de 
lebrero el término antes señalado.

Preparada ya la Administración, 
ha llegado el caso de que definitiva
mente se ('jecuto el pensamiento del 
Gobierno. El ministro (pie suscribe 
acepta, porque siempre lo ha sos
tenido, el principio que guió á su dig
no antecesor para adoptar la resolu
ción de colocar la renta de tabacos 
bajo el régimen del estanco absoluto, 
con el cual los productos de aquella 
serán mayores todavía de lo que fue
ron antes de la novedad que estable
ció el Real decreto do 20 de abril de 
1866. Por esto se ha negado á las re
clamaciones do los particulares que 
han pretendido la subsistencia de tal 
decreto; pero al adoptar esta reso
lución no ha podido desoír, por creer
las razonables, sus pretensiones con
tra la obligación que les imponía el 
citado decreto do 20 do octubre do 
1874 de reexportar las existencias 
que tuvieren al cerrar sus estableci
mientos sin otorgarles mas conce
sión que la devolución de los dere
chos de regalía satisfechos. La alter

a
Ochenta y ocho son los estableci

mientos de esta especie que existen 
en el dia: 32 de ellos en Madrid, 10 
en Barcelona y 46 repartidos en 17 
localidades; pero es equitativo dis
tinguir los que exclusivamente están 
dedicados ai comercio de tabacos de 
aquellos que á este unan el de otro ú 
otros artículos, y por lo tanto el abo
no por razón de alquiler debe ser 
mayor á los primeros que á los se
gundos.

Finalmente, considera el Gobierno 
(pie, después de decretada en junio 
del año anterior la clausura délas 
expendedurías de tabacos, no seria 
justo exigirles el impuesto que teman 
asignado en las tarifas de las contri
bución industrial, porque su existen
cia desde entónces ha sido transitor 
ría y un período de pura liquidación: 
en tal concepto, es procedente que 
se les devuelva lo que hubieren sa
tisfecho desde la publicación de di
cho decreto.

Insignificantes son para el Estado 
tales bonificaciones si se comparan 
con las ventajas que se obtendrán 
para la renta de tabacos á favor del 
estanco absoluto que en lo futuro de
berá regir, quedando ademas aten
didas las reclámaciones de la mayor 
parte de los interesados en las ex
pendedurías existentes, ya (pie no 
las de todos, porque alguna de las 
presentadas no pueden tomarse en 
consideración por lo exageradas é 
improcedentes.

, Fundado en estas consideraciones, 
el ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid 20 de marzo de 1875.—Se- 
nor:-A. L. R. P. de V. M. Pedro 
Salayerría.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de mi
nistros,
. Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se adquirirá por la 
Hacienda pública, con aplicación al 
consumo, las existencias do tabacos 
(pie resulten en las expendedurías de 
particulares el 31 del corriente mes, 
siempre que sean producto y proce
dan de las islas de Cuba, v Puerto- 

I Rico.
Art. 2.° El precio de adquisición 

de dichos tabacos será el (pie resul
te de las facturas de las fábricas, pó
lizas de seguros, conocimientos de 
fletes, gastos de localización y cartas 
de pago de los derechos de regalía.

Art. 3.° Este precio, mas el be
neficio de 15 por 100, será satisfecho 
a los dueños de los tabacos inmedia
tamente después de ser entregados á 
la Hacienda.

Art. 4.° También abonará al Te
soro un semestre del importe de los 
alquileres del almacén ó tienda don
de se halle situada la expendeduría, 
si estos establecimientos estuviesen 
consagrados exclusivamente á la 
venta de tabacos; y en el caso de 
venderse otros artículos, un trimes
tre.

Art. 5.° No se exigirá á las cita
das expendedurías de cigarros haba
nos las cuotas de contribución in
dustrial desde la publicación del de
creto de 26 de junio último, debien-

nativa consiguiente, aunque no ex
presada, de incurrir en el delito de 
contrabando ó someterse á la reex
portación parece dura tratándose de 
intereses dignos de consideración, 
por mas que deban ceder ante el su
perior de la utilidad pública, y asi se 
lia procedido con cierta generosidad 
en casos iguales al presente en nues
tro mismo país.

Habían las Cortes en 1813 supri
mido el estanco del tabaco; y al res
tablecerse por Real decreto de 23 de 
junio de 1814, so mandó satisfacer, 
previo evalúe, el existente en poder 
de los particulares á pesar de la poca 
importancia que alcanzaría por en
tonces el comercio de este articulo.

En la actualidad, después de ocho 
años, durante los cuales ha debido 
adquirir otro desarrollo, no seria por 
lo mismo equitativo proceder con 
menos miramientos que en 4814.

Afortunadamente por el tiempo 
trascurrido desde que se expidió el 
decreto de 26 do junio del año pasa
do, lo que podía presumirse de mu
cha cuantía se ha reducido á cortas, 
y si se quiere insignificantes propor
ciones.

Las relaciones juradas reunidas 
por la Administración dan en fin de 
febrero último de existencias en las 
expendedurías 2.738.664 cigarros, 
8.021 libras de picadura y ¡29.862 
cajetillas de cigarrillos.
, De esas cantidades corresponden 
á establecimientos de Madrid y Bar
celona 2.427.003 cigarros, 5.787 li
bras picadura y 104/816 cajetillas, ó 
sea la casi totalidad de los tabacos de 
propiedad particular destinados á la 
venta. Todavía aquellas existencias 
tendrán la disminución quoel consu
mo en el presente mes ocasione; y si 
se atiende á que en la clasificación 
de los tabacos acaso habrá que elimi
nar muchos (¡ue no procedan de Cuba 
y Puerto Rico, únicos que era per
mitido iniroducir y expender, la can
tidad que la Hacienda vendrá á reci
bir al hacerse cargo de tales existen
cias será insignificante. Y como quie
ra que para abastecer en lo sucesivo 
al público la Administración debe ad
quirir por nuevas compras los taba
cos necesarios, en realidad nose hace 
mas que pagar á los actuales expen
dedores lo (pie habría que satisfacer 
á otras personas.

Con esto, si bien se libra á los ex
pendedores de los perjuicios de una 1 
reexportación que no puede menos 
de serles gravosa, en realidad nada 
hace el Estado en favor do los inte
resados.

Por esta razón el Gobierno de V. M., 
siguiendo principios recomendados 
por el Consejo de Estado, entiende 
que deben extenderse á mas que á 
los limites del pago del valor de los 
tabacos las concesiones en favor de 
los expendedores.

Habiendo el Estado de obtener un 
beneficio por razón del estanco a! 
vender los tabacos, bien puede hacer 
participe de tal beneficio á los actua
les expendedores, abonándoles como 
compensación de la ganancia indus
trial que debían prometerse un 15 
por 100 sobre el valor de los que res
pectivamente entreguen.

Ademas, al cesar en su industria, 
tienen que dejar los locales en que la 
tienen situada, y no podrán hacerlo 
sin quebrantos que deben tenerse en 
cuenta.
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do ser devueltas las cantidades que 
por tal concepto hubiesen satisfecho.

Art. 6.° El importe de los taba
cos que se adquieran, el beneficio 
de que trata el art. 3.° y el abono de 
alquileres á que se refiere el 4.° se 
imputarán al cap. 35, art. l.°, sec
ción 8.a del presupuesto vigente.

Art. 7.° Las expendedurías par
ticulares de tabacos quedarán defi
nitivamente cerradas el 31 del cor
riente mes, y sus dueños entregarán 
durante el dia siguiente en las res
pectivas Administraciones económi
cas relaciones juradas por dublicado 
de las existencias que resulten en las 
mismas.

Art. 8.° El ministro de Hacienda 
dispondrá lo conveniente para la 
ejecución de este decreto, observán
dose en las operaciones de recono- 
miento y valoración de los tabacos 
existentes en las expendedurías lo 
dispuesto en la instrucción formula
da por la Dirección general de Ren
tas que examine) en 17 de octubre 
último el Consejo de Estado.

Art. 9.° El ministro de Hacienda 
dará en su dia cuenta á las Cortes 
de este decreto.

Dado en Palacio á veinte de marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro de Hacien
da, Pedro Salaverria.

REAL DECRETO.

Restablecida la sección de lo Con-' 
tencioso en el Consejo de Estado, y 
dispuesto el aumento consiguiente 
de personal y material para dar al 
Consejo la organización determina
da por la ley de 17 de agosto de 
1860, no es posible atender á los gas
tos que la modificación produce con 
los créditos que autorizó el decreto 
de 26 de junio último; y en su vir
tud, de acuerdo con el Consejo de 
ministros, de conformidad con el de 
Estado en pleno, y con arreglo al ar
ticulo 41 de la ley de Contabilidad 
de 25 de junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se amplían los cré- 

citos anuales asignados á los capítu
los 3.° y 4.° de la sección 1.a del pre
supuesto vigente de Obligaciones de 
los Departamentos ministenalcs para 
personal y material del Consejo de 
Estado hasta las sumas de pesetas 
844.375 y 33.917 respectivamente.

Para llevar á efecto enArt
en lo que resta del actual año econó
mico lo prevenido por el articulo 
anterior, se conceden á la Presiden
cia del Consejo de ministros dos su
plementos de crédito, uno de220.750 
pesetas con aplicación al capítulo 3.°, 
artículo único, Personal del Consejo de 
Estado, y otro de 7.500 con cargo al 
art. 1.° del capitulo 4.°, Material del 
mismo Consejo, sin perjuicio del su
plemento dé 25.000 pesetas decreta
do en 30 de setiempre anterior para 
formación de una Biblioteca en di
cho Cuerpo Consultivo.

Art. 3.° Se anulan en el cap. 3.° 
de la sección 3.a del presupuesto vi
gente de obligaciones de los depar
tamentos ministeriales, Personal del. 
Tribunal Supremo de Justicia, 42.500 
pesetas á que asciende la parte cor
respondiente á -cinco meses de las 
102.000 que suman los haberes de 
las plazas suprimidas por decreto de 
27 de enero de este año con motivo 
de la reincorporación al Consejo de

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Visto el pi'oceso de 
juicio contradictorio instruido en 
averiguación de si el batallón de ín- 
fanteria cazadores de Estclla, núme
ro 14, es acreedor á ostentar en su 
bandera la corbata de la orden mili
tar de San Fernando por el mérito 
que contrajo combatiendo á las fac
ciones carlistas de las Provincias 
Vascongadas y Navarra en San Pe
dro Abanto y toma de las casas de 
Murrieta el 27 de marzo del año pró
ximo pasado:

Resultando probado por dicho ba
tallón en aquel día, asi por la resis
tencia que primero opuso al enemi
go con lo cual facilitó la toma de las 
mencionadas casas, como por la par
te (pie le cupo por su denuedo en la 
realización del hecho, llevado aca
bo, no sin sufrir la pérdida de una 
tercera parte de su fuerza, contrajo

Excmo. Sr.: Al adorar solemne
mente la Santa Cruz en los divinos 
Oficios del día de hoy Viernes Santo, 
el Rey (Q. D. G.) siguiendo la piado
sa costumbre de sus predecesores y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha dignado indultar al pai
sano Manuel Ruiz Yerbes, alias Nolo, 
de ki pena de ser pasado por las ar
mas á que le condenó por unanimi
dad de votos el Consejo de guerra

Estado de la s('ccion de lo Conten
cioso

Ari. 4.° El importe de los suple
mentos de crédito concedidos por el 

decreti) se cubriiáart
con la cantidad (pie se anula por el 
anterior, y el resto provisionalmen
te con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 5.° El Gobierno dará en su 
día cuenta á las Cortes de lo dispues
to en el art. 2.° del presente decreto, 
como previene la ley de t^ontabidad.

Dado en Palacio á diez y seis de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.— El ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. 
se ha servido resolver que la 
de 2 del corriente, publicada

D. G.j 
orden 
en la

Gaceta del 16, que prohíbe la impor
tación de patatas, no empiece á re
gir hasta l.°de abril próximo para 
las procedencias de todos los países 
extranjeros, exceptuando las de Ame
rica, que nodisfrutarán de este plazo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de marzo de -1875.—Sa
laverria.—Sr. Director general de 
Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Para la vacante de diputado que 
resulta en la Diputación provincial 
de Madrid por cesación de D. Igna
cio José Escobar.

Vengo en nombrar á D. Antonio 
San Juan.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
marzo de mil ochocientos setenta 
cinco.—Alfonso.—El ministro de 
Gobernación, Francisco Romero 
Robledo.

la 
y

Para la. vacante de Concejal que 
resulta en el Ayuntamiento de Ma
drid por cesación del Sr. Vizconde 
de Manzancra,

Vengo en nombrar á D. Federico 
Arredondo.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

I especial mérito; y hallándose > n tal 
' cmicpio comprendido en el ariieulo

El Rey (Q. D. G. , de conformidad 
con lo informado acerca de! padicu- 
lar por el Consejo Supremo de la 
Guerra en su acordada de 26 de, fe 
brero último, ha tenido á bien eon- 
ccder á la indicada bandera al refe
rido distintivo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efecios. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de marzo de 1873.—Jo- 
vellar.—Sr. General en Jefo del ejer
cito del Norte.

mursi).'!

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vista la exposicioii elevada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Su
premo, de acui'rdo con el dictamen 
fiscal, proponiendo la conmutación 
de la pena di' muerte impuesta pol
la Sección de Magistrados (pie presi
dió el Jurado conslituido en la ciu
dad de Zaragoza á Martin Ainsa y á 
Anlmúa Montañés en causa por ase
sínalo y parricidio:

Vista la sentencia de la misma Sa
la, tm que se ha declarado no haber 
lugar al recurso do casación admiti
do de derecho mi dicha causa:

Considerando que los procesados 
habían observado siempre buena con
ducta hasta que una pasión criminal 
les indujo á cometer el delito:

Considerando que soy. atendibles 
las razones expuestas por la Sala pa
ra que se conmute la pena capital á 
Marim Ainsa por la de cadena per- 

y i pélua; y á Antonia Montañés por la 
de reclusión perpétua:

Considerando que mis augustos 
predecesores solemnizaron siempre 
el dia de hoy, en que la Iglesia con
memora el de la redención del géne
ro humano, con el perdón di1 algún 
reo condenado á la pena de muerte, 
piadosa costumbre (pie es muy gra
to á mi corazón continua" obser
vando; .

Teniendo presente lo dispuesto en 
la loy provisional para el ejercicio 
de la gracia de indulto, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

He venido en conceder en el acto 
de la adoración de la Santa Cruz in
dulto de la pena de muerte impues
ta á Martin Ainsa y á Antonia Mon
tañés, conmutándola al primero por 
la de cadena perpetua, y á la segun
da por la de reclusión perpétua.

Dado en Palacio á veintiséis de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de Gra
cia yJusticia, Francisco de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ordinario, celebrado en Jaén el 2 del 
presento mes, por el delito de resis
tencia y ofensa hecha á mano arma- 
d¿i contra fuerza de Guardia civil en 
la villa de Linares la tarde del 6 de 
abril de 1872; conmutando S. M. la. 
citada pena de muerte que debía su
frir el interesado por la inmediata.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes, incluyendo adjunta la cau
sa formada al referido Ruiz Yerbes, 
aunque bajo el nombre mismo de 
Manuel y los apellidos Terror y Rus, 
y de cuyo proceso acusará V. E. re
cibo á este Ministerio. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de 
marzo de 1875.—Jovcllar.—Sr. Ca
pitán general de Granada.

^Gaceta del de

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en el ministro 
PlenipolcDCiarib de segunda clase don 
Victoriano de Pedrorena,

Vengo en ascenderle á ministro Ple
nipotenciario de primera clase, y nom
brarle enviado extraordinario y minis
tro Plenipotenciario de España en la 
República de los Estados-Unidos mejh 
canos.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á 
primero de marzo de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El ministro 
de Estado, Alejandro Castro.

C

C

Vengo en relevar de los cargos de
enviado extraordinario y ministro Ple
nipotenciario de España cerca de S. M. 
el emperador de Alemania, Rey de Pru- 
sia; do S. M. el Rey de Sajorna y de 
SS. AA. RR. las Grandes duques de 
Mecklemburgo Schwerin, Mecklembur- 
go Strélitz y Sajonia Weimar á D. Juan 
Antonio Rascón, conde de Rascón, y 
declararle cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando 
muy satisfecho del celo, intelinencia y 
lealtad con que ha desepeñado dichos 
cargos.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á 
primero de marzo de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El ministro 
de Estado, Alejandro Castro.

1 
c 
i

C

l

s

Turnando en consideración las espe
ciales circunstancias que Concurren en 
el ministro Plenipotenciario de primera 
clase D. Francisco Merry y Colom.

Vengo en nombrarle mi enviado ex
traordinario y ministro Plenipotencia
rio cerca de S. M. el emperador de AlC' 
inania, Rey de Prusia; de SS. MM. el 
Rey de Sajonia y el Rey do Wurlem- 
berg y de SS. AA. RR. los Grandes du
ques de Mecklemburgo Schwerin, Mee- 
klemburgo Slréliz, Sajonia Weimar y 
Hesse y en el Rhin.

Dado en el Real Sitio de El Pardo a 
primero de marzo de mil ochocientos 
tenia y cinco.—Alfonso.— El minisU’0 
de Estado, Alejandro Castro.

^Gaceta del 24 de mar:o.:
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